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Culiacán, Sinaloa, 29 de mayo de 2024 

Oficio: CEDH/VG-CT/06/2024 

 

Por medio de la presente y de conformidad con lo previsto por los artículos 19, 68 fracciones 

IV y VI y artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Sinaloa, me permito solicitar al Comité de Transparencia de esta Comisión, analice la 

propuesta de esta Visitaduría General, en el sentido de clasificar los datos personales 

contenidos en las Recomendaciones número 2 a 17 correspondientes al año en curso, 

emitidas por esta Comisión, a afecto de elaborar las versiones públicas que estarán 

disponibles para su consulta en la página electrónica de esta institución. 

 

Conforme lo establecen los artículos 22 fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sinaloa, los sujetos obligados deberán publicar y 

mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia. 

 

Aunado a lo anterior, los artículos 86 y 87 de la Ley mencionada con antelación, indican que 

es obligación de los sujetos obligados poner a disposición de las personas la información 

relativa al Título Cuarto de la Ley Local, en los portales oficiales de internet, así como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia en los formatos de publicación que establezcan los 

Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Título Cuarto en relación con el artículo 

90 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Sinaloa, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

Por su parte, la fracción LTAIPES99FIIA correspondiente a las “Recomendaciones emitidas 

en materia de derechos humanos”, requiere la publicación de las mismas de manera 

trimestral. 

 

En ese sentido, dejo a su consideración la clasificación de los datos personales 

considerados como confidenciales que se encuentran en la Recomendación ya mencionada 

por contener información concerniente a personas físicas identificadas o identificables tal 

como lo establece el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa. 

 

Por lo anterior, enuncio el listado de datos a clasificar en el documento en cuestión: 
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No. de 

Recomendación 
Datos a clasificar 

2/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombre de personas servidoras públicas 

Número carpeta de investigación 

Nombres de testigos 

Número de expediente 

Número de vehículo de la SSP 

3/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombre de personas servidoras públicas 

Número de expediente por presunta responsabilidad administrativa 

Número de carpeta de investigación 

4/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombre de autoridad responsable 

Nombre de personas servidoras públicas 

Número de vehículo de la SSP 

5/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombre de persona servidora pública 

Número de carpeta de investigación 

6/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombre de autoridad responsable 

Nombres de personas servidoras públicas 

Número de denuncia 

Número de carpeta de investigación 

7/2024 

Nombre de la víctima 

Nombre de la persona quejosa 

Nombres de personas servidoras públicas 

Nombres de autoridades responsables 

Número de carpeta de investigación 

8/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombre de la víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombres de personas servidoras públicas 

Número de expediente administrativo 

Número de carpeta de investigación 

9/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombre de la víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombres de personas servidoras públicas 

Nacionalidad 

10/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombre de la víctima 

Nombre de autoridad responsable 

Número de carpeta de investigación 

11/2024 

Nombres de las personas quejosas/víctimas 

Nombre de persona servidora pública 

Nombre de autoridad responsable 
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En las relatadas consideraciones, solicito al Comité de Transparencia confirme la 

clasificación confidencial de los datos contenidos en dicha resolución, de acuerdo a lo 

previsto por la fracción II del artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 

Pública del Estado de Sinaloa. 

 

 

 

Atentamente 

 

12/2024 

Nombre de la víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombres de personas servidoras públicas 

Número de carpeta de investigación 

13/2024 

Nombre de la víctima 

Nombres de personas servidoras públicas 

Nombres de autoridades responsables 

Número de carpeta de investigación 

14/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombre de la víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombre de persona servidora pública 

Número de carpeta de investigación 

Número de expediente 

15/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombres de autoridades responsables 

Nombres de personas servidoras públicas 

16/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombre de la persona quejosa 

Nombres de autoridades responsables 

Nombre de persona servidora pública 

Número de carpetas de investigación 

17/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombre de la víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombre de persona servidora pública 

Número de carpetas de investigación 



1 

 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia  

 
 

En la ciudad de Culiacán, Rosales, Sinaloa, siendo las catorce horas con del día treinta y 

uno de mayo de dos mil veinticuatro, constituidos previa convocatoria los integrantes del 

Comité de Transparencia de la citada Comisión, Mtro. Miguel Ángel Calderón Espinoza, 

Visitador General; Mtro. Miguel Ángel López Núñez, Secretario Técnico y Lic. Daniela Verdugo 

Mejía, Directora de Administración, con carácter de Presidente y Vocales respectivamente, 

en la sala de juntas de este organismo público, ubicada en calle Ruperto L. Paliza 566 Sur 

en la colonia Miguel Alemán, en esta ciudad, con la finalidad de analizar la propuesta 

contenida en el oficio número CEDH/VG-CT/06/2024 de fecha 29 de mayo de 2024 suscrito 

por el Mtro. Miguel Ángel Calderón Espinoza, Visitador General de esta CEDH, por medio del 

cual solicita se realice el análisis de la propuesta de la Visitaduría General, en el sentido 

de clasificar los datos personales contenidos en las Recomendaciones número 2 a la 17 

correspondientes al año en curso, emitidas por esta Comisión, a afecto de elaborar las 

versiones públicas que estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de 

esta institución. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66 fracción II 

y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
 

I. PASE LISTA DE ASISTENCIA 

 

El Mtro. Miguel Ángel Calderón Espinoza, Visitador General, en su carácter de Presidente de 

este Comité de Transparencia, cede el uso de la voz al Mtro. Miguel Ángel López Núñez, 

Secretario Técnico de esta CEDH, para tomar lista de asistencia, quien hace constar que se 

encuentran presentes todos los integrantes de este Comité. 

 

II. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN 

 

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Mtro. Miguel Ángel López Núñez, 

declara que en virtud de que nos encontramos presentes los integrantes del Comité, existe 

quórum legal para sesionar, por lo que el presidente de este Comité declara instalada la 

sesión. 

 

III. ASUNTOS A TRATAR Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

En este numeral se somete a consideración de los integrantes de este Comité los puntos a 

tratar en esta sesión: 

 

Pase de lista. 

Declaratoria de quórum legal e instalación de la sesión. 
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Resolución correspondiente a la propuesta contenida en el oficio número CEDH/VG-

CT/06/2024 de fecha 29 de mayo de 2024, suscrito por el Mtro. Miguel Ángel Calderón 

Espinoza, Visitador General de esta CEDH, por medio de la cual solicita la clasificación de 

los datos personales considerados como confidenciales, que se encuentran en las 

Recomendaciones número 2 a la 17 de 2024, emitidas por esta CEDH. 

 

Por UNANIMIDAD se aprueba el orden del día de esta Sexta Sesión Extraordinaria del Comité 

de Transparencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa. 

 

IV. RESOLUCIÓN RELATIVA A LA DECLARACIÓN DE CLASIFICACIÓN DE LOS DATOS 

PERSONALES CONSIDERADOS COMO CONFIDENCIALES, EMITIDA EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO CEDH/CT/08/2024. 

 

Una vez expuesta la propuesta de resolución del Comité, el Mtro. Miguel Ángel López Núñez 

recoge los votos y da cuenta de que por UNANIMIDAD se resuelve confirmar la clasificación 

de los datos personales por considerarse confidenciales, que se encuentran en las 

Recomendaciones en cuestión. 

 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

Agotados todos los puntos previstos en el orden del día, el Presidente del Comité clausura 

la sesión, siendo las 14:30 horas del día 31 de mayo de 2024. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: CEDH/CT/08/2024 

 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

Analizado el expediente citado al rubro, formado con motivo de la petición formulada 

por el Mtro. Miguel Ángel Calderón Espinoza, Visitador General de esta CEDH, por 

medio de la cual solicita al Comité de Transparencia de esta Comisión, analice la 

propuesta de esta Visitaduría General, en el sentido de clasificar los datos personales 

contenidos en las Recomendaciones número 2 a la 17 correspondientes al año en 

curso, emitidas por esta Comisión, a afecto de elaborar las versiones públicas que 

estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de esta institución. 

 

Derivado de lo anterior este Comité de Transparencia integrado de acuerdo a lo 

previsto por el artículo 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Sinaloa, por el Mtro. Miguel Ángel Calderón Espinoza, Visitador General 

y Presidente de este Comité de Transparencia; Mtro. Miguel Ángel López Núñez, 

Secretario Técnico de esta CEDH; y Lic. Daniela Verdugo Mejía, Directora Administrativa 

y Vocales de este Comité, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 fracción II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, 

emite la presente resolución: 

 

 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE 

 

1. La petición de referencia fue presentada por el Mtro. Miguel Ángel Calderón 

Espinoza, Visitador General de esta CEDH, por medio de la cual solicita clasificar 

los datos personales contenidos en las Recomendaciones número 2 a la 17 

correspondientes al año en curso, emitidas por este organismo.  

 

2. Recibido el oficio antes citado, este Comité de Transparencia lo integró al 

expediente en el que se actúa, a efecto de contar con los elementos necesarios 

para el pronunciamiento de la presente resolución. 
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II. COMPETENCIA 

 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento de acceso a la información, de conformidad por los artículos 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61, 66 fracción II y 141 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

 

 

III. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 

 

PRIMERO. El Visitador General sustenta su petición a través de las siguientes 

consideraciones y fundamentos: 

 

“(…) 

Conforme lo establecen los artículos 22 fracción XI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, los sujetos obligados 

deberán publicar y mantener actualizada la información relativa a las 

obligaciones de transparencia. 

 

Aunado a lo anterior, los artículos 86 y 87 de la Ley mencionada con antelación, 

indican que es obligación de los sujetos obligados poner a disposición de las 

personas la información relativa al Título Cuarto de la Ley Local, en los portales 

oficiales de internet, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia en 

los formatos de publicación que establezcan los Lineamientos Técnicos para la 

publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el Título Cuarto en relación con el artículo 90 

párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Sinaloa, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

En ese sentido, dejo a su consideración la clasificación de los datos personales 

considerados como confidenciales que se encuentran en las Recomendaciones 

mencionadas con antelación, por contener información concerniente a 

personas físicas identificadas o identificables tal como lo establece el artículo 

4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa. 

 

Por lo anterior, enuncio el listado de datos a testar en el documento en cuestión. 

 

No. de 

Recomendación 
Datos a clasificar 

2/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombre de personas servidoras públicas 

Número carpeta de investigación 

Nombres de testigos 

Número de expediente 
Número de vehículo de la SSP 
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3/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombre de personas servidoras públicas 

Número de expediente por presunta responsabilidad 

administrativa 

Número de carpeta de investigación 

4/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombre de autoridad responsable 

Nombre de personas servidoras públicas 

Número de vehículo de la SSP 

5/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombre de persona servidora pública 

Número de carpeta de investigación 

6/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombre de autoridad responsable 

Nombres de personas servidoras públicas 

Número de denuncia 

Número de carpeta de investigación 

7/2024 

Nombre de la víctima 

Nombre de la persona quejosa 

Nombres de personas servidoras públicas 

Nombres de autoridades responsables 

Número de carpeta de investigación 

8/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombre de la víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombres de personas servidoras públicas 

Número de expediente administrativo 

Número de carpeta de investigación 

9/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombre de la víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombres de personas servidoras públicas 

Nacionalidad 

10/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombre de la víctima 

Nombre de autoridad responsable 

Número de carpeta de investigación 

11/2024 

Nombres de las personas quejosas/víctimas 

Nombre de persona servidora pública 

Nombre de autoridad responsable 

12/2024 

Nombre de la víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombres de personas servidoras públicas 

Número de carpeta de investigación 
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En las relatadas consideraciones, solicito al Comité de Transparencia confirme 

la clasificación confidencial de los datos contenidos en dichas resoluciones, de 

acuerdo a lo previsto por la fracción II del artículo 66 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la información Pública del Estado de Sinaloa. 

(…)” 

 

SEGUNDO. Los artículos 86 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 

Pública del Estado de Sinaloa establecen respectivamente, que es obligación de los 

sujetos obligados poner a disposición de las personas la información a que se refiere 

el Título Cuarto de la citada ley, en los portales oficiales en internet correspondientes 

y a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en los formatos de publicación 

que para tal efecto establezcan los lineamientos técnicos que emita el Sistema 

Nacional para asegurar que ésta sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, 

actualizada, accesible, comprensible y verificable; y que la información 

correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse por lo menos 

cada tres meses, salvo que en la Ley o en otra disposición normativa se establezca un 

plazo diverso y deberá permanecer disponible y accesible, atendiendo a las cualidades 

de la misma, de conformidad con los criterios que para tal efecto emita el Sistema 

Nacional. 

 

Por su parte, el artículo 99 fracción II inciso A de la misma Ley señala que los sujetos 

obligados pondrán a disposición del público y actualizarán en forma permanente la 

información en los respectivos medios electrónicos, en este caso, la relativa a las 

Recomendaciones emitidas en materia de derechos humanos. 

13/2024 

Nombre de la víctima 

Nombres de personas servidoras públicas 

Nombres de autoridades responsables 

Número de carpeta de investigación 

14/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombre de la víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombre de persona servidora pública 

Número de carpeta de investigación 

Número de expediente 

15/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombres de autoridades responsables 

Nombres de personas servidoras públicas 

16/2024 

Nombre de la persona quejosa/víctima 

Nombre de la persona quejosa 

Nombres de autoridades responsables 

Nombre de persona servidora pública 

Número de carpetas de investigación 

17/2024 

Nombre de la persona quejosa 

Nombre de la víctima 

Nombres de autoridades responsables 

Nombre de persona servidora pública 

Número de carpetas de investigación 
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En tanto que el artículo 165 establece que se considera información confidencial la 

que contiene datos personales concernientes a una persona física, identificada o 

identificable. Asimismo, el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, dispone que se 

considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse 

directa o indirectamente a través de cualquier información, ya sea numérica, 

alfabética, gráfica, acústica o de cualquier otro tipo. 

 

En el mismo sentido, el arábigo y fracción citados en última instancia, establece de 

manera enunciativa más no limitativa, que una persona es identificada o identificable 

en cuanto a sus características físicas y los siguientes datos generales: nombre, edad, 

sexo, estado civil, escolaridad, nacionalidad, número telefónico particular, correo 

electrónico no oficial, huella dactilar, ADN, número de seguridad social o análogo y 

Registro Federal de Contribuyente. 

 

Y finalmente, el artículo 155 fracción III de la Ley de Transparencia estatal dispone que 

la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se generen 

versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

previstas en la ley. 

 

TERCERO. A partir de lo antes expuesto, y tomando en cuenta que al Visitador General 

le corresponde publicar y actualizar la información que refiere el artículo 99 fracción II 

inciso A de la LTAIPES, y que en los documentos a registrar (Recomendaciones) en los 

formatos de carga correspondientes al segundo trimestre del ejercicio 2024, se 

encuentran datos personales, resulta procedente CONFIRMAR la declaración de 

clasificación de los documentos en cuestión.  

 

Al momento de elaborar las versiones públicas de las Recomendaciones mencionadas 

en el oficio número CEDH/VG-CT/06/2024 y de la presente resolución, el Visitador 

General deberá testar sólo aquellos datos personales que en ellos se consignen, en 

apego a lo previsto en el artículo 160, 165 de la Ley de Transparencia estatal, en 

relación con el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, y de esta manera dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el Acuerdo (AP-CEAIP 04/2021) por el que se modifican los Lineamientos Técnicos 

para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el Título Cuarto en relación con el artículo 90 párrafo 

cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, así como los criterios y formatos contenidos en 

los anexos de los propios lineamientos, en lo que corresponde al artículo 99 fracción II 

inciso A de la citada ley y las disposiciones contenidas en los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 66 fracción II, 141 y 155 fracción III de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 
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IV. RESOLUCIÓN 

 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

 

ÚNICO. Se CONFIRMA por unanimidad la clasificación de los datos considerados como 

confidenciales que se encuentran en las Recomendaciones enunciadas, según lo 

precisado en los puntos de Consideraciones y Fundamentos de esta resolución, 

autorizando la elaboración de las versiones públicas y dar cumplimiento a la obligación 

de transparencia prevista en el artículo 99 fracción II inciso A de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

 

NOTIFÍQUESE al Visitador General de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 

Sinaloa para el efecto conducente.  

 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Sinaloa, en la Sexta Sesión Extraordinaria de fecha 31 de mayo de 2024, 

por unanimidad de votos de sus Vocales, los cuales son enunciados al rubro, haciendo 

constar que a la fecha de la presente resolución no existe nombramiento de Titular de 

Datos Personales. 

 

 
  

 



LISTADO DE DATOS TESTADOS 

 

 

 

Área 

responsable 
Visitaduría General 

Datos 

testados 

Nombres de las personas 

quejosas/víctimas 

Nombre de persona servidora pública 

Nombre de autoridad responsable 
 

 

Se acompaña a este documento la resolución de confidencialidad emitida por el Comité 

de Transparencia de esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los 

31

artículos 149, 160, 165 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así como los 

artículos 3 fracción IV y artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, en la Sexta Sesión 

Extraordinaria del Comité de Transparencia con fecha  de mayo de 2024, se acordó 

testar los siguientes datos por clasificarse como confidenciales:  



Expediente No.: CEDH/VIII/VZE/001/2024 

Quejosos/Víctimas: QV1 y QV2 

Resolución:  Recomendación 

No. 11/2024 

Autoridad 

Destinataria:  Ayuntamiento de Mocorito 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 17 de mayo de 2024 

 

Lic. María Elizalde Ruelas 

Presidenta Municipal de Mocorito 

 

1. La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa, con fundamento en 

los artículos 1° y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1º, 3º, 4º Bis, 4º Bis C y 77 Bis, de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa; 1º, 2º, 3º, 8º, 13, fracciones I, II y III, 22, fracción V, 52, 91, 

94, fracción IV, 97 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Comisión Estatal de 

los Derechos Humanos, así como en los diversos 96, 97, 98 y 99, del Reglamento 

Interior de esta Comisión, ha analizado el expediente número 

CEDH/VIII/VZE/001/2024, relacionado con la queja en donde figura como 

víctima de violación a derechos humanos QV1 y QV2. 

 

2. Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los 

hechos y evitar que sus datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 87 de la Ley Orgánica de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos, y 10 de su Reglamento Interior. 

Dichos datos se pondrán en conocimiento de la autoridad recomendada, a través 

de un listado adjunto en que se describe el significado de las claves utilizadas, 

previo el compromiso que ésta dicte las medidas de protección correspondientes. 

 

3. Por otro lado, en la presente Recomendación la referencia a distintas 

dependencias e instancias de gobierno se hará con acrónimos o abreviaturas 

para facilitar su lectura y evitar su constante repetición, las cuales podrán ser 

identificadas como sigue: 

 

Nombre de la Institución Acrónimo 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 

Sinaloa 

Comisión Estatal  

Ayuntamiento de Mocorito  Ayuntamiento 

 

I. Hechos 

 

4. El 12 de enero de 2024, esta Comisión Estatal recibió escrito que suscriben 

QV1 y QV2, a través del cual, manifestaron violaciones a sus derechos humanos, 

por lo que se dio inicio al expediente número CEDH/VIII/VZE/001/2024. 
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5. En dicho escrito, QV1 y QV2 refirieron que acudían a presentar queja en contra 

de servidores públicos del Ayuntamiento, en razón de que los días 25 y 28 de 

agosto de noviembre de 2023 presentaron cada uno, respectivamente, un escrito 

de petición en el que solicitaban cuestiones relacionadas respecto el proceso de 

jubilación, reclamando que a la fecha de presentación de su queja, no habían 

recibido una respuesta por escrito a sus solicitudes.  

 

6. Para soportar su dicho, anexaron copia simple de las siguientes documentales:  

 

6.1. Escrito de petición suscrito por QV1, mismo que se encuentra dirigido a SP1, 

el cual cuenta con sellos de recibido en fecha 25 de agosto de 2023 por parte de 

la Presidencia Municipal, Secretaría, Departamento de Tesorería y Sindicatura de 

Procuración, todos del Ayuntamiento.  

 

6.2. Escrito de petición suscrito por QV2, mismo que se encuentra dirigido a SP1, 

el cual cuenta con sellos de recibido en fecha 28 de agosto de 2023 por parte de 

la Presidencia Municipal, Secretaría, Departamento de Tesorería y Sindicatura de 

Procuración, todos del Ayuntamiento. 

 

II. Evidencias 

 

7. Escrito de queja suscrito por QV1 y QV2, así como sus anexos, recibido ante 

esta Comisión Estatal el 12 de enero de 2024, a través del cual denunciaron 

presuntas violaciones a sus derechos humanos, por parte de servidores públicos 

del Ayuntamiento.  

 

8. Oficio número CEDH/VZE/SALV/000002/2024, notificado a la autoridad 

destinataria el 16 de enero de 2024, a través del cual se solicitó a AR1, el informe 

de ley relacionado con los hechos motivo de la queja.  

 

9. Oficio número CEDH/VZE/SALV/000009/2024, notificado a la autoridad 

destinataria el 29 de enero de 2024, a través del cual se requirió a AR1, respecto 

del informe previamente solicitado.  

 

10. Oficio número 065/2024 recibido en esta Comisión Estatal el día 01 de 

febrero de 2024, a través del cual AR1 informó que “quienes tienen conocimiento 

preciso y actualizado de los hechos que conforman la petición de los quejosos, 

es el área jurídica de esta municipalidad, por lo que nos encontramos impedidos 

a rendir información actualizada”, agregando que solicitaba a esta Comisión 

Estatal que invitara a los quejosos a acudir a las instancias jurídicas 

correspondientes a tramitar su pensión. 

 

11. Acta circunstanciada de fecha 01 de febrero de 2024, por medio de la cual 

personal de esta Comisión Estatal dio fe de la comparecencia de AR1 a la Oficina 

Regional Zona del Évora de este organismo, durante la cual solicitó se le 

informara a QV1 y QV2, que se presentaran a su oficina el día 06 de febrero de 
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2024, a fin de atender lo relacionado a la respuesta a sus escritos de petición 

presentados ante el Ayuntamiento. 

 

12. Acta circunstanciada de fecha 02 de febrero de 2024, por medio de la cual 

personal de esta Comisión Estatal dio fe de la llamada telefónica con QV2, a quien 

se informó lo manifestado por AR1 en el párrafo anterior, respondiendo éste que 

estaba de acuerdo en acudir y que él le informaría a QV1 para que también 

acudiera, quedando en informar a este organismo del resultado de dicha reunión. 

 

13. Acta circunstanciada de fecha 06 de febrero de 2024, por medio de la cual 

personal de esta Comisión Estatal dio fe de la llamada telefónica con QV1, 

durante la cual señaló que él y QV2 acudieron ante AR1 en la fecha antes 

señalada, quien les informó que quienes tienen conocimiento preciso y 

actualizado de los hechos que conforman su petición es el Área Jurídica del 

Ayuntamiento, por lo cual esa Secretaría no les podía dar respuesta por escrito, 

manifestándoles que acudieran a la oficina de Derechos Humanos por la 

respuesta porque ya había enviado el informe que se le había solicitado. 

 

14. Acta circunstanciada de fecha 07 de marzo de 2024, por medio de la cual 

personal de esta Comisión Estatal dio fe de la comunicación con AR1, quien 

informó que el día 08 de marzo de 2024 estarían firmados los oficios para 

notificar a QV1 y QV2, así como de otras dos personas, respecto a su solicitud 

ante el Ayuntamiento, solicitando que, de ser posible, se informara de ello a QV1 

y QV2 para que acudieran a recogerlos y firmar de recibido, respondiéndole que 

se informaría a QV1 y QV2. 

 

15. Acta circunstanciada de fecha 08 de marzo de 2024, por medio de la cual 

personal de esta Comisión Estatal dio fe de la llamada telefónica con QV1, a quien 

se informó lo manifestado por AR1 en el punto anterior y, en respuesta, éste 

manifestó que acudiría ese mismo día y avisaría a sus compañeros para que 

también acudieran a recibir la respuesta a sus solicitudes. 

 

16. Acta circunstanciada de fecha 02 de abril de 2024, por medio de la cual 

personal de esta Comisión Estatal dio fe de la comparecencia de QV1, durante la 

cual manifestó que ya recibió respuesta a su escrito de petición por parte de AR1, 

entregando copia simple de la misma. 

 

17. Oficio número 0157/2024 recibido en esta Comisión Estatal el día 10 de abril 

de 2024, a través del cual AR1 informó que ya se había dado respuesta a los 

escrito de derecho de petición de QV1 y QV2, además de otras dos personas, 

acompañando a dicho oficio copia simple, los cuales se describen a continuación: 

 

17.1 Oficio número 153/2024, de fecha 07 de marzo de 2024, dirigido a QV1 y 

suscrito por AR1, el cual cuenta con firma de recibido por parte de QV1 en fecha 

02 de abril de 2024, el cual señala que “quienes tienen conocimiento preciso y 

actualizado de los hechos que conforman la petición del quejoso es el área 
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jurídica de esta municipalidad, por lo que nos encontramos impedidos a rendir 

información actualizada”, solicitándole acudir a las instancias jurídicas 

correspondientes a tramitar su pensión. 

 

17.2 Oficio número 154/2024, de fecha 07 de marzo de 2024, dirigido a QV2 y 

suscrito por AR1, el cual cuenta con firma de recibido por parte de QV2 en fecha 

02 de abril de 2024, el cual señala que “quienes tienen conocimiento preciso y 

actualizado de los hechos que conforman la petición del quejoso es el área 

jurídica de esta municipalidad, por lo que nos encontramos impedidos a rendir 

información actualizada”, solicitándole acudir a las instancias jurídicas 

correspondientes a tramitar su pensión. 

 

III. Situación Jurídica 

 

18. Con fecha 25 y 28 de agosto de 2023, QV1 y QV2 presentaron, 

respectivamente, escritos de petición dirigidos a SP1, a los cuales no recayó 

respuesta alguna en los términos que Constitucionalmente está obligada la 

autoridad.  

 

19. Asimismo, una vez que QV1 Y QV2 recibieron respuesta por escrito a su 

petición, la misma no se encontraba fundada ni motivada, así como no era 

congruente con lo solicitado, violentando con ello el derecho de petición de QV1 

y QV2.  

 

IV. Observaciones 

 

20. Del análisis lógico-jurídico llevado a cabo a las constancias que integran la 

presente resolución, se desprende que personal del Ayuntamiento de Mocorito 

transgredió el derecho humano de petición en perjuicio de QV1 y QV2, esto con 

motivo de la omisión de dar respuesta congruente, fundada, motivada y por 

escrito en breve término a los escritos de petición realizados por QV1 y QV2. 

 

Derecho humano violentado: Derecho de petición.  

 

Hecho violatorio acreditado: Omisión de dar respuesta congruente, fundada, 

motivada y por escrito en breve término a una petición.  

 

21. Del análisis lógico jurídico realizado al conjunto de evidencias que integran el 

expediente analizado, esta Comisión Estatal advierte que en el caso se acredita 

la violación al derecho humano de petición, atribuible a servidores públicos del 

Ayuntamiento. 

 

22. Lo anterior es así, en razón de que el artículo 8°de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, contempla que “los funcionarios y empleados 

públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se 

formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa” y que “a toda petición 
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deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual 

tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario”.  

 

23. Asimismo, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

establece en su numeral XXIV que: “Toda persona tiene derecho de presentar 

peticiones respetuosas a cualquiera autoridad competente, ya sea por motivo de 

interés general, ya de interés particular, y el de obtener pronta resolución”.  

 

24. Ahora bien, en relación al presente caso, se desprende que QV1 y QV2 

presentaron, respectivamente, los siguientes escritos a las autoridades del 

Ayuntamiento:  

 

• Escrito de petición suscrito por QV1, mismo que se encuentra dirigido a 

SP1, el cual cuenta con sellos de recibido en fecha 25 de agosto de 2023 

por parte de la Presidencia Municipal, Secretaría, Departamento de 

Tesorería y Sindicatura de Procuración, todos del Ayuntamiento.  

 

• Escrito de petición suscrito por QV2, mismo que se encuentra dirigido a 

SP1, el cual cuenta con sellos de recibido en fecha 28 de agosto de 2023 

por parte de la Presidencia Municipal, Secretaría, Departamento de 

Tesorería y Sindicatura de Procuración, todos del Ayuntamiento. 

 

25. Del análisis de los escritos de petición antes descritos se desprende que los 

mismos fueron formulados por escrito, de manera pacífica y respetuosa, por lo 

que subsiste la obligación de la autoridad de hacer recaer un acuerdo por escrito 

y de hacerlo del conocimiento en breve término al peticionario, lo cual en el 

presente caso no sucedió, teniendo entonces que dicha obligación que fue 

trasgredida por el personal del Ayuntamiento, toda vez que, tal y como puede 

advertirse de los párrafos 17.1 y 17.2 del capítulo de evidencias de la presente 

resolución, la respuesta otorgada por AR1 a los escritos de petición de QV1 y QV2 

les fue entregada el día 02 de abril de 2024, es decir, más de siete meses 

después de haber presentado sus escritos de petición, excediendo en demasía el 

término señalado por el artículo 142 de nuestra Constitución Local, que a la letra 

señala: 

 

“Artículo 142. Cuando las leyes no señalen término, se 

entenderá el de diez días para que la autoridad ante quien se 

ejerza el derecho de petición dicte el proveído respectivo”. 

 

26. Al respecto, de los párrafos que anteceden es posible advertir de forma 

evidente que existió una violación al no de emitir una respuesta en breve término; 

aunado a lo anterior, llama la atención de esta Comisión Estatal que del análisis 

de las respuestas proporcionas por AR1 se desprende que éste trasgredió 

además el derecho de petición al emitir respuestas que carecen de congruencia 

con lo solicitado por QV1 y QV2, las cuales también carecen de fundamentación 

y motivación.   
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27. Cabe señalar que sobre lo anterior, resulta adecuado traer a colación la 

siguiente tesis jurisprudencial emitida por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 

 

Registro digital: 2015181 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: XVI.1o.A. J/38 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 46, 

Septiembre de 2017, Tomo III, página 1738 

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO 

EN UN JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE 

QUEDAR EN LA SIMPLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE 

REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, COMPLETA, RÁPIDA Y, 

SOBRE TODO, FUNDADA Y MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A 

PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 

 

El derecho de petición, que es una prerrogativa gestada y promovida 

en el seno del Estado democrático -en el cual es concebible la 

posibilidad de participación activa de las personas en la vida pública-, 

se respeta sólo si la autoridad proporciona en su respuesta a la 

solicitud del particular la suficiente información para que éste pueda 

conocer plenamente su sentido y alcance, así como para manifestar 

su conformidad o inconformidad con ella y, en su caso, impugnarla. 

Por ende, si la información no existe o es insuficiente, el derecho de 

petición se quebranta, porque de nada sirve al particular que su 

planteamiento sea contestado, aun con pulcritud lógica, es decir, 

respondiendo con la debida congruencia formal a lo solicitado, pero 

sin proporcionarle la información que le permita conocer cabalmente 

el acto, decisión o resolución de la autoridad. Lo anterior, en virtud de 

que la congruencia formal de la respuesta a una petición no es 

suficiente para ser acorde con el actual sistema jurídico mexicano, 

porque no satisface las exigencias previstas en el artículo 8o., en 

relación con el numeral 1o., en sus primeros tres párrafos, ambos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que manda 

el respeto del ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se 

formule por escrito, de manera pacífica, respetuosa y conforme al 

principio de progresividad, que evoca la necesidad de avance en la 

defensa de los derechos humanos en general. Por otra parte, la 

entrada en vigor de la Ley de Amparo, el 3 de abril de 2013, en aras 

de una justicia pronta y completa, tratándose de este derecho, 

pretende evitar prácticas dilatorias, como son la omisión de respuesta, 

lo incongruente, falso, equívoco o carente de fundamentos y motivos 
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de ésta o su incorrección en cuanto al fondo, para lo cual proporciona 

herramientas que efectivizan el respeto a los derechos humanos a la 

seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva, para hacer posible que 

esos vicios se reparen en un mismo juicio; tal es el caso de la 

oportunidad de ampliar la demanda a que se refiere el numeral 111 

del citado ordenamiento y de la exigencia para la responsable, 

tratándose de actos materialmente administrativos, de complementar 

en su informe justificado la falta o insuficiencia de fundamentación y 

motivación del acto reclamado cuando se aduzca en la demanda, 

contenida en el artículo 117, último párrafo, de la propia ley. Por tanto, 

el efecto de la concesión del amparo en un juicio en el que se examinó 

la transgresión al artículo 8o. constitucional no puede quedar en la 

simple exigencia de respuesta, sino que debe buscar que ésta sea 

congruente, completa, rápida y, sobre todo, fundada y motivada; de 

otro modo, no obstante el nuevo sistema jurídico, el juzgador obligaría 

al gobernado a una nueva instancia para obtener una solución de 

fondo, con el consiguiente retraso en la satisfacción de la reparación 

del derecho violado.1 

 

28. De lo anterior se desprende que la AR1 tenía la obligación no sólo de dar una 

respuesta a los escritos de QV1 y QV2, sino que además esta respuesta debía ser 

congruente con lo peticionado y encontrarse fundada y motivada, lo cual se 

incumplió conforme a los argumentos que a continuación se desarrollaran. 

 

29. Sobre la falta de congruencia entre lo señalado por la AR1 y lo peticionado en 

sus escritos por QV1 y QV2, del análisis realizado a dichos escritos se observa 

que a través de los mismos los quejosos solicitaban, en síntesis, se les 

reconociera su derecho de jubilación anticipada y, en respuesta, AR1 informó a 

los quejosos que “quienes tienen conocimiento preciso y actualizada de los 

hechos que conforman la petición del quejoso es el área jurídica de esta 

municipalidad, por lo que nos encontramos impedidos a rendir la información 

actualizada”, advirtiéndose que la respuesta proporcionada por AR1, atendiendo 

los supuestos de exigibilidad desarrollados por la Suprema Corte de la Justicia de 

la Nación, no expresa de manera clara y directa las razones de hecho y de derecho 

del porque no es posible acceder jurídicamente a lo peticionado, sino que, mas 

bien, la misma parece ser una evasiva de parte de la autoridad para otorgar lo 

peticionado, lo cual no entra dentro de los parámetros de exigencia de la 

siguiente tesis jurisprudencial: 

 

Registro digital: 2024038 

Instancia: Plenos de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Constitucional, Administrativa 

 
1 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2015181, última revisión de la liga, 16 de mayo de 

2024 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2015181
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Tesis: PC.XV. J/6 A (11a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 9, Enero 

de 2022, Tomo III, página 2141 

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO DE PETICIÓN. FORMA EN QUE SE CUMPLE CON LA 

EXIGENCIA DE RESPUESTA CONGRUENTE Y COMPLETA A LA 

SOLICITUD DE PENSIÓN DE UN TRABAJADOR. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 

emitieron criterios contradictorios al determinar, uno de ellos, que 

cuando se concede el amparo por violación al derecho de petición, 

para el efecto de que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja 

California (ISSSTECALI) emita una respuesta congruente y completa a 

una solicitud de pensión, la negativa a continuar con el trámite ante la 

falta de un requisito, torna incongruente la respuesta por sustentarla 

en motivos que no se desprenden de los preceptos legales que se 

invocaron, mientras que el otro sostuvo que era suficiente la 

coherencia de lo contestado en relación con la petición para satisfacer 

esa exigencia, sin posibilidad de analizar la legalidad de lo expresado. 

 

Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito establece que 

cuando se concede el amparo por violación al derecho de petición, 

vinculando a la autoridad a emitir una respuesta congruente y 

completa a una solicitud, la exigencia de congruencia se satisface con 

la emisión de argumentos coherentes entre sí y con lo solicitado, 

siempre que sea racional, mediante la exposición clara y directa de las 

razones de hecho y de derecho del porqué no es posible jurídicamente 

acceder a lo peticionado, siempre que no evidencie evasiva o 

renuencia a otorgar lo pedido, sin posibilidad de analizar la legalidad 

de lo expuesto en la respuesta, aun cuando con ello el peticionario no 

obtenga respuesta favorable, por ser esto último materia de otro 

medio de defensa, conforme lo dispone la jurisprudencia 2a./J. 

1/2001, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

Justificación: Si la protección constitucional se otorga para que la 

responsable dé una respuesta congruente y completa a una solicitud 

de pensión que le fue presentada, y al acatarla determina que ésta es 

improcedente porque resulta jurídicamente imposible remitir el 

expediente de solicitud de jubilación al resto de las áreas involucradas 

en su trámite, ante la falta de un requisito (en los casos a estudio, el 

comunicado por parte de la patronal en el que indique la propuesta 

para que se incorpore a la nómina de pensionados de este instituto y 

causa baja como trabajador en activo), el cual informa y sustenta 
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jurídicamente, la respuesta es congruente con lo solicitado porque, 

por un lado, no contiene afirmaciones contradictorias entre sí y, por 

otro, es coherente con lo peticionado al dirigirse a la pretensión 

efectuada y, además, es racional, porque informa al peticionario qué 

es lo que falta para la continuación en el trámite, lo que sustenta, 

además, en disposiciones legales que estima aplicables, sin que 

pueda calificarse la legalidad de esto último según la jurisprudencia 

2a./J. 1/2001 citada.2 

 

30. De lo anterior se desprende que AR1 no fue congruente en la respuesta que 

proporcionó a la petición realizada por QV1 y QV2, omitiendo además 

fundamentar el motivo por el cual no podía dar respuesta a lo solicitado, lo cual 

además del artículo 8vo de la Constitución Federal, violenta lo dispuesto por el 

artículo 16 de dicho ordenamiento, trasgresiones sobre las cuales la siguiente 

tesis aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación refiere: 

 

Registro digital: 171794 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Novena Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: I.7o.A.536 A 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVI, 

Agosto de 2007, página 1617 

Tipo: Aislada 

 

DERECHO DE PETICIÓN. AUN CUANDO LA AUTORIDAD A QUIEN SE 

DIRIGE LA SOLICITUD ARGUMENTE CARECER DE COMPETENCIA PARA 

DAR LA RESPUESTA CORRESPONDIENTE, ÉSTA DEBE FUNDAR SU 

ACTUACIÓN PARA QUE EL GOBERNADO COMPRUEBE DICHA 

CIRCUNSTANCIA, EN CUMPLIMIENTO A LA CITADA GARANTÍA 

INDIVIDUAL Y AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

El derecho de petición consiste en que a toda solicitud de un 

gobernado corresponde la obligación de la autoridad a quien se dirige, 

o en su caso, de aquella a la que se le haya turnado, de dar una 

respuesta congruente con lo solicitado, debidamente fundada y 

motivada, además de notificarla a aquél. Por otra parte, la 

competencia del órgano administrativo está conformada por el 

conjunto de atribuciones o facultades que le corresponden, las cuales 

se encuentran generalmente en forma expresa y, por excepción, 

tácitamente dentro de los ordenamientos legales aplicables en cada 

caso, lo cual genera certeza jurídica a los gobernados respecto de qué 

órgano del Estado es al que corresponde afectar válidamente su 

esfera jurídica. Consecuentemente, aun en aquellos casos en los que 

 
2 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2024038, última revisión de la liga, 16 de mayo de 2024. 

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2024038
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la autoridad alegue no tener competencia para responder 

congruentemente una petición emitida por algún gobernado, es 

indispensable que en el acuerdo que dicte, cite en forma expresa y 

clara aquellos preceptos que fijan su competencia y, por tanto, 

delimitan su campo de acción, para respetar el derecho de petición y 

el principio de seguridad jurídica tutelados, respectivamente, por los 

artículos 8o. y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y así el gobernado se encuentre en posibilidad de 

comprobar si aquella autoridad carece o no de las facultades 

necesarias para proporcionar la información solicitada.3 

 

31. Es por lo anterior, se estima que en el caso se ha vulnerado en agravio de 

QV1 y QV2 el derecho de petición reconocido en el artículo 8 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

32. Así pues, la transgresión en que incurrió AR1, al omitir dar respuesta en breve 

término, congruente, fundada y motiva a las peticiones realizadas por QV1 y QV2, 

hace preciso el que se inicie un procedimiento de responsabilidad administrativa 

para deslindar las responsabilidades que correspondan y se impongan las 

sanciones que resulten por omitir garantizar el derecho humano aludido. 

 

33. Con base en lo expuesto anteriormente y al tener como marco el artículo 1º 

de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, que precisa como objetivo último 

en nuestra entidad federativa la protección de la dignidad humana y de los 

derechos humanos, así como al artículo 4º Bis, segundo párrafo, que afirma que 

los derechos humanos tienen eficacia directa y vinculación a todos los poderes 

públicos, esta Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa, de manera 

respetuosa, se permite formular a usted, Presidenta Municipal de Mocorito, como 

autoridad superior jerárquica, las siguientes:  

 

V. Recomendaciones 

 

Primera. Se dé respuesta en términos de lo que dispone el artículo 8º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual deberá ser en 

breve término, congruente, fundada y motivada, a los escritos de petición 

presentados por QV1 y QV2, a fin de que estén en la aptitud de, en su caso, 

interponer los recursos o realizar las acciones que estimen convenientes, 

remitiendo a esta Comisión Estatal las constancias con que se acredite su 

cumplimiento.  

 

Segunda. Se instruya a quien corresponda para que al considerar los actos motivo 

de la queja, así como los razonamientos expuestos por esta Comisión, se inicie 

procedimiento administrativo en contra de AR1 y de quien resulte presuntamente 

responsable, al que deberá agregarse copia de la presente Recomendación, para 

 
3 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/171794, última revisión de la liga, 16 de mayo de 2024. 
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que, de acreditarse alguna responsabilidad, se impongan las sanciones que 

resulten procedentes, remitiendo a esta Comisión Estatal pruebas sobre su inicio, 

seguimiento y resolución.  

 

Tercera. Se dé a conocer el contenido de la presente Recomendación entre los 

integrantes del Ayuntamiento, ello con el ánimo de evitar la repetición de los actos 

similares a los que por esta vía se reprocha, remitiendo a este organismo pruebas 

de su cumplimiento.  

 

Cuarta. Gire instrucciones a quien corresponda, para que se diseñe e imparta un 

curso de capacitación relacionado con el derecho de petición, entre las y los 

servidores públicos del Ayuntamiento, en los que se deberá incluir a los servidores 

públicos identificados como autoridades responsables en la presente 

Recomendación, para evitar que se incurra en violaciones a derechos humanos 

como las que dieron origen a la presente resolución, enviando pruebas de su 

cumplimiento a este Organismo Estatal. 

 

VI. Notificación y Apercibimiento 

 

34. La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102, 

apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el 

carácter de pública y se emite con el propósito fundamental, tanto de hacer una 

declaración respecto de una conducta irregular cometida por servidores públicos 

en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como 

obtener la investigación que proceda por parte de las dependencias 

administrativas o cualquiera otras autoridades competentes para que, dentro de 

sus atribuciones, apliquen las sanciones conducentes y se subsane la 

irregularidad de que se trate. 

 

35. Notifíquese a la licenciada María Elizalde Ruelas, Presidenta Municipal de 

Mocorito, de la presente Recomendación, misma que en los archivos de esta 

Comisión quedó registrada bajo el número 11/2024, debiendo remitírsele con el 

oficio de notificación correspondiente una versión de la misma con firma 

autógrafa del suscrito. 

 

36. Que de conformidad con lo estatuido por el artículo 98 de la Ley Orgánica de 

la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, cuenta con un plazo de cinco días 

hábiles computable a partir del día hábil siguiente de aquél en que se haga la 

notificación respectiva, para que manifieste a esta Comisión si acepta la presente 

Recomendación, solicitándosele expresamente que en caso de no aceptación, 

además de hacer pública tal decisión, motive y funde debidamente la no 

aceptación; esto es, que exponga una a una sus contra argumentaciones, de 

modo tal que se demuestre que los razonamientos expuestos por esta Comisión 

carecen de sustento, adolecen de congruencia o, por cualquiera otra razón, 

resulten inatendibles. 
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37. Todo ello en función de la obligación de todos los Servidores Públicos de 

observar las leyes y específicamente, de su protesta de guardar la Constitución 

lo mismo la General de la República, que la del Estado, así como las leyes 

emanadas de una y de otra. 

 

38. También se le hace saber que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos tuvo una importante reforma en materia de derechos humanos, la cual 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 10 de junio de 2011. 

 

39. En ese sentido, el artículo 1° y 102, apartado B, segundo párrafo de la misma, 

señalan lo siguiente: 

 

Artículo 1.  En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

 Artículo 102.  

 (…) 

 

B. (…) 

 

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán 

recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las 

autoridades respectivas. Todo servidor público está obligado a responder 

las recomendaciones que les presenten estos organismos. Cuando las 

recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las 

autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer 

pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la 

Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, 

según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las 

autoridades o servidores públicos responsables para que comparezcan 
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ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su 

negativa. 

 

40. En consecuencia, aquellas autoridades a quienes se les dirija una 

Recomendación de parte de esta autoridad constitucional en derechos humanos, 

deben constreñirse a señalar que tiene por aceptada o no dicha Recomendación, 

más no señalar que la aceptan parcialmente. 

 

41. En ese sentido, tanto la no aceptación como la aceptación parcial, se 

considera como una negación al sistema no jurisdiccional de protección de los 

derechos humanos previsto en los artículos 102, apartado B, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 1° y 77 Bis de la Constitución Política 

del Estado, ya que se traduce en la no aceptación del mencionado 

pronunciamiento.  

 

42. Esta posible actitud de la autoridad destinataria evidenciaría una falta de 

compromiso con la cultura de la legalidad, así como a una efectiva protección y 

defensa de los derechos humanos y en consecuencia demuestra también el 

desprecio a la obligación que tienen de promover, respetar, proteger y garantizar 

los derechos humanos, de conformidad con lo que establece el artículo 1° de la 

Constitución Nacional.  

 

43. En este orden de ideas, las recomendaciones emitidas por los organismos 

públicos defensores de los derechos humanos del país, requieren, además de la 

buena voluntad, disposición política y mejores esfuerzos de las autoridades a 

quienes se dirigen, ser aceptadas y cumplidas conforme a los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, reconocidos en 

el párrafo tercero, del multicitado artículo 1º constitucional. 

 

44. Es importante mencionar que de conformidad con el artículo 105 de la Ley 

Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, cuando una autoridad 

o servidor público acepta una Recomendación, asume el compromiso de dar a 

ella su total cumplimiento. 

 

45. Ahora bien, de conformidad con el artículo 98, párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, así como 99, tercer 

párrafo, del Reglamento Interior de la misma, en caso de aceptación de la 

Recomendación, deberá entregar dentro de los quince días siguientes las 

pruebas correspondientes a su cumplimiento. 

 

46. La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la 

presente Recomendación no fue aceptada, por lo que la Comisión Estatal de los 
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Derechos Humanos de Sinaloa quedará en libertad de hacer pública 

precisamente esa circunstancia.  

 

47. Notifíquese a QV1 y QV2 en su calidad de víctimas, dentro de la presente 

Recomendación, remitiéndosele con  

el oficio respectivo un ejemplar de esta resolución con firma autógrafa del 

suscrito, para su conocimiento y efectos legales procedentes.  

 

 

 

Mtro. José Carlos Álvarez Ortega 

Presidente 
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